
NOTA A DESPACHO: El Bordo, Cauca. Cuatro (04) de septiembre de dos 

mil veinticuatro (2.024). En la fecha paso a Despacho el presente 

proceso para corrección. Sírvase proveer.  

El Secretario, 

 

DAVID EDUARDO LÓPEZ ZULETA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE PATÍA (C) 

 

El Bordo, cuatro (04) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Auto Interlocutorio N° 224 

 

Vista a la solicitud del apoderado judicial de la parte demandante, y 

revisado el Auto Interlocutorio Nro. 208 del 20 agosto de dos mil 2024, se 

observa que se incurrió en error por cambio de palabras al momento de señalar 

el tipo de responsabilidad reclamada con la demanda, por lo cual, el despacho 

con fundamento en el artículo 286 del C.G.P., procederá a su corrección. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Civil Laboral del Circuito de Patía 

(C), 

RESUELVE 

DISPONER la corrección del Auto Interlocutorio Nro. 208 del 20 

agosto de 2024 en relación con el tipo de responsabilidad reclamada con la 

demanda. En tal sentido, para todos los efectos legales, téngase como un 

proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

 

BLANCA CECILIA CASAS CASTILLO 

2024-00030 
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